
                                                                                          

I  I OPEN INDIVIDUAL PIRINEOS-JACA 2010   

Artículo  1º.- Este  campeonato  se  regirá  por  las  normas  y  reglamentos  de  la 
A.E.C.B. 

Artículo 2º.- Estará abierto a todos los jugadores, en posesión de la licencia de 
jugador de la A.E.C.B. de la temporada 2009/10 o sin dicha licencia.

Este campeonato será valido para el promedio oficial de la A.E.C.B, para todos 
aquellos jugadores que estén en posesión de la licencia de jugador de la A.E.C.B. de la 
temporada 2009/10.

ORGANIZACIÓN DEL OPEN

Artículo 3º.- La organización del Open dependerá de la Delegación de la A.E.C.B. 
de Aragón y del Club Avebnor de Jaca.

SISTEMA DE JUEGO

FASE PREVIA

Artículo  4º.-  El  Open  se  celebrará  en  modalidad  individual  con  hándicap.  El 
hándicap será calculado de la media que cada jugador tenga en la A.E.C.B. nacional, en 
el  que  se  contabilizarán  todas  las  partidas  jugadas,  desde  el  inicio  de  la  temporada 
2009/10, en el ámbito de dicha Asociación a fecha 01 de febrero de 2010. Para tener 
hándicap válido, deberán haberse jugado al menos dieciséis partidas.

Artículo 5º.- Si algún jugador no tuviese hándicap oficial se le calculará de las seis 
primeras partidas jugadas.

Artículo  6º.- La  obtención  del  hándicap  se  efectuará,  según  acuerdo  de  la 
asamblea de clubes de la Delegación de Aragón de la AECB, es decir el 70% sobre 200 
partiendo  de  150  para  los  hombres  y  de  140  para  las  mujeres  y  despreciando  los 
decimales, siendo el máximo hándicap para los hombres de 35 y de 42 para las mujeres.

Artículo 7º.-   El  Open se jugará bajo el  sistema americano de lanzamiento, es 
decir, jugando en un par de pistas, alternando de pista en cada cuadro.

Artículo 8º.- Se jugará una serie de seis partidas, cambiando dos pares de pistas a 
la derecha al término de la tercera partida.

Artículo 9º.-  No habrá reenganches.



                                                                                          

Artículo  10º.- Los  empates  de  en  la  fase  de  clasificación  se  resolverán  de  la 
siguiente manera:

Ganará el mejor hándicap.
Ganará la menor diferencia entre máxima y mínima partida.
Ganará la mejor partida, la segunda mejor partida, etc…

FASE FINAL

Artículo  11º.-  Se  clasificarán  para  la  final  los  ocho  mejores  clasificados  con 
hándicap. 

Artículo 12º.- La fase final se jugará, a una sola partida, según el siguiente cuadro:

A B
1er. Clasificado 2º Clasificado
8º Clasificado 7º Clasificado

C D
 4º Clasificado   3er. Clasificado

5º Clasificado         6º Clasificado

Los ganadores del enfrentamiento A y D juegan entre sí. Con los ganadores de los 
enfrentamientos  B  y  C,  se  actúa  de  la  misma  manera.  Los  vencedores  de  estos 
enfrentamientos juegan la final,  los perdedores se enfrentarán entre  si  para decidir  el 
tercero y cuarto clasificado.

Artículo 13º.-  Los empates de la fase final se resuelven de la siguiente manera:

Ganará el mejor hándicap.
Se juegan los cuadros 9 y 10 hasta deshacer el empate.

Los cuadros 9 y 10 se juegan partiendo de 0 bolos, lanzando exclusivamente esos 
cuadros, es decir un cuadro en cada pista, teniendo opción a realizar tres tiradas en el 
segundo de ellos. En estos cuadros no se aplicará hándicap.
 

Artículo 14º.- Obtienen trofeo los tres primeros/as clasificados/as.



                                                                                          

GENERALES

Artículo 15º.- Aquellos jugadores que pertenezcan a algún club, deberán jugar con 
la indumentaria de dicho club, no pudiendo jugar con pantalones vaqueros, pantalón corto 
para los hombres y gorra para cualquier participante.

Artículo 16º.- No se permite fumar, comer o tomar bebidas alcohólicas durante la 
celebración del Open.

Artículo  17º.- Este Open será  puntuable para la  clasificación del  Master  de la 
Delegación de la A.E.C.B. de Aragón. 

Artículo  18º.- Para  poder  jugar  el  Master  de  la  Delegación  de  la  A.E.C.B.  de 
Aragón, de deben jugar al menos dos de los tres Open (Jaca, Pamplona y Zaragoza). 

Artículo 19º.-  El sistema de puntuación para confeccionar la clasificación para el 
Master será: 

1º 1000 puntos con diferencia de 10
11º   900 puntos con diferencia de 5
31º   700 puntos con diferencia de 2
81º   600 puntos con diferencia de 1

El primer clasificado obtiene 1000 puntos, el segundo 990, el tercero 980, así hasta 
el décimo. El 11º obtiene 900 puntos, el 12º 895 y así hasta el 30º, el 31º obtiene 700, el 
32º 698 y así hasta el 80º, el 81º obtiene 600 puntos, el 82º 599 y hasta llegar al último 
clasificado.

El orden de los ocho primeros clasificados será el definitivo de la fase final, del 
noveno al último será el de la fase clasificatoria.

Para obtener puntuación en un torneo, el  jugador/a,  deberá jugar,  al  menos,  la 
mitad más una de las partidas que compongan la fase previa.

LUGAR DE CELEBRACION E INSCRIPCIONES

Se juega en la bolera Plazaola de Pamplona.

El coste de la inscripción será de 32 €

Apúntate o por  E-Mail:   bowling@avebnor.com  .

mailto:bowling@avebnor.com
mailto:tirabolicos@hotmail.com


                                                                                          

HORARIOS

Los jugadores locales: LUNES A VIERNES, 08 al 12 de febrero de 2010.

Los jugadores de fuera de Pamplona:

FASE PREVIA: DOMINGO 14 de febrero de 2010. Comienzo a las 11:00 horas.

Terminada la fase previa del domingo se celebrará la final.

TROFEOS

Se entregarán trofeos a los tres primeros clasificados.

                                                                                 EL DELEGADO AECB
                                                                             JOSE A. GARCIA CORTES
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